
ffi
CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GO¡lERl.lO DFLÍCÁC|ONAi, 2015 - 2010

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMrENro DÉ¿óñiñÁiróioñpon rb¡uorcAcróN DIREcTA poR ExcEPctóN A LA LlctrAclóN

PÚBL]CA NÚMERO AD-EXC.OI8.I6

EN LA CIUDAD DE MÉXICo. SIENDo LAS ,t4:OO HORAS DEL DfA 12 OÉ. JULIO DE 2016, SE ENCUENTRAN

REUNtDos EN LA sALA DE JUNTAS DE LA DtREcctóN TÉcNtcA DE LA DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y
oesennouo uRBANb oel óncnruo poLfTtco ADMrNrsrRATtvo EN AlvnRo oBREGÓN, uBlcADA EN:

CALLE 1o ESQ. AV. CANARIo. coL ToLTECA, C.P. 01150, DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD

DEpARTAMENTAL DE ANALtsts DE cosros y pRECros uNtrARros; AMBos ADScRlros A LA DlREcclÓN
ietñlcÁ DE LA DtRECctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óncnuo PoL[Tlco
ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oBREGóN, coN oBJETo DE EMIIR oPtNtóN RESPEcTo A LA coNVENlENclA
DE FoRMALIzAR UN CoNTRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE

CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: ,.TRABAJOS DE:

REHABILITAcIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIoNES EN LA COLONIA BALCONES DE CEHUAYO;
REHABTLITAcIÓN DE EScALINATAS EN LA cALLE SAN MIGUEL DE LA COLONIA CORPUS CHRISTY AMPL.
XOCOMECATLA; COLOCACIÓN DE BARANDALES Y PASAMANOS DE LA COLONIA EL CAPULIN (AMPL.);
REHABtLtrActóN DE EScALTNATAS EN LA coLoNtA EL ptRUL; REHABtLlrActóN DE ANDADoR Y
colocActóN oE BARANDAL EN LA coLoNtA EL RUEDo;y REeAVIMENTAcIóN EN LA BAJADA TEcALcAPA
EN LA COLONIA EL MIRADOR; TODAS DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.''

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TÉCNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓ¡I OIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AO.EXC.O18.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PI'BLICA, CONSISTENTE EN: EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL ARTICULO 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN Ónonruo PoLfTICo ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNoMA LLEVA A cABo LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANoS, MATERIALES, TECNICoS Y FINANCIERoS, Y CoN BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS REALIZA FUNCIONES DE GoBIERNo PARA BRINDAR A LoS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCNCIÓU UOS MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICoS A TRAVES DE ACCIoNES DE
OBRA PUBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI.VRRO
OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA DIREcCIÓru ceruEReL DE oBRAS Y DEsARRotLo URBANo, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS oBRAS, ASf coMo LApu¡¡encróru, pRoGRAMAcTóru, e.lecuctóN y coNTRoL DE LA oBRA púBLtcA.

euE DENTRo DE t-A purueRcróru y pRoGRAMnctótt DE LA oBRA prJB LICA, LA DtREccróN GENERAL DE
OBRAS Y DESARRoLLo URBANo oel ÓRcnruo PoLfTIco ADMIN ISTRATIVO EN Alvlno oBREcóN, TTENE

@6'x,,r3.,

coMo oBJETtvo REALIZAR LA oBRA prJgLlcn ExtslENDo
A LA OUE SE REFIEREN EL ARTICULO 23 Y Z¿IT.¡CI§O 'g'
FEDERAL; ASI COUO SCCCIÓ¡¡ 3 NUMERAL 3.5 DE
LTNEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeuca.

En Álvaro Obregón, vecinos y detegación

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p. 01 1S0
Correo:delegado@dao.df.gob.mx páginaweb:www.dao.gob.mx
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CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOBr€Rr{o D8LÍCACIoN^L 20t3 - 20lE

D¡CTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA
PROCEDTMIENTO DE CóÑTNÁTACIÓN POR ADJUD]CACIÓN D]RECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICTTACIÓN

PriBLtcA NÚMERo AD-Exc-o1 8-1 6

RESULTANDOS

PRIMERO.. OUE EL ÓNONruO POL1TICO ADMINISTRATIVO EN ATVRRO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS
PLANES DE GOBIERNO LA CONSTRUCC¡ÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN

RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MEXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y SERVICIOS. MISMOS QUE CONSIDERANDO SU

cARAcTER DE INTERES PÚBLIco SE VEN ATENDIDoS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
pÚauóA- EN LA§ Colouns euE coNFoRMAN LA DEMARcAcIoN, puES DtcHAS oBRAS TIENDEN A
coNSoLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANÍA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA DIRECCIóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo PoL[Tlco
ADMINISTRATIVo EN AI-vRRo oBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO DE
LA oBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, TRABAJOS.QUE POR SER DE

cARACTERÍSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSoNAL TECNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA
TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo polfrco ADMrNrsrRATrvo EN ÁrvaRo oBREGóN, ES LA cARENctA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CAI-IFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECcIÓN DE oBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLICA,
CoNSISTENTES EN EL oBJETo DE Iá oBRA sEÑnuoo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE D¡CTAMEN, SE HACE
NEcESARIo CoNTRATAR LA oBRA PÚBLIcA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULOS 3"
APARTADo "A" DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIcAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS
LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL
ARTtcuLo 23 DE LA LEy DE oBRAS púalrcns DEL DtsrRrro FEDERAL y sECctóN 3 DE LAS poLlTtcAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚALICR.

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE OUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARÍA UN TIEMPO MAYOR
AL DEL PROCESo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcRcIÓN DIREcTA, CoN REI.ACIÓru eI MONTO TOTAL DE
LoS TRABAJoS DE osnn pÚaLIcR.

OU ouE LA LEy DE oBRAS púglrcas DEL DrsrRrro FEDERAL EN su RRrlculo os rnncclóN rv A LA
CE: "

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Correo: delegado@dao.df.gob.mx Página web: www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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DIcTAMEN DE ADJUDtctcróN DtREcrA poR ExcEPclóN e ul uctrlclÓH pÚauce
pRocEDrMrENro DE cófr|áÁíatiéiit iói;\-DJúbicÁbróñólCeóir poR ExcEpcrót¡ I lr urctrlclótr

púeulcl tlÚueno AD-Exc-ol8-l6

CIUDAD

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE LA LEy DE oBRAS pÚallcns DEL DlsrRlro EN su lRrfcul-o zs-a

rRRccróru t, QUE A LA LETRA DICE: "

SÉPTITVIO.. OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUALICN, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑRUOO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, OUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA

CANT|DAD DE 91,496,276.15 (UN MTLLON CUATROCTENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y

SEIS PESOS 15/lOO M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS
poR LA JEFATURA oE uñlono DEpARTAMENTAL DE Rt'¡Ausls DE coSToS Y PRECIoS UNITARIOS ADSCRITA

n ln orneccróu oe¡lenRL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo oel ónoR¡lo poUrtco ADMlNlsrRATlvo EN

AIVRNO OARECÓNI, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR

LA cooRDINIcIÓN rÉcruIca DE LA sEcRrreafa DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DE

coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN l-os RnrlcuLos 63 rnRcctóN tv Y 64-Bts FRAccloN ll DE LA LEY

DE OBRAS PUAIICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75-B-I DE SU REGI.AMENTO.

ocrAvo.- euE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJoS DE oBRA púsLIcn, coNStsrENTES EN EL oBJETo DE

LA oBRA sTÑRnoo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA EL

MoNTo DEFtNtDo pARA ADJUDIcACIoNES DTRECTAS ESTABLEcTDo EN EL lRrícut-o 32 DEL DEcRETo DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO QUE SU

CoNTRATACIÓru sr nrnuzÓ R rnRvÉs orl RRrícuLo 63.II DE LA LEY DE OBRAS PUALICNS DEL DISTRITO
FEDERAL.

NovENo.- euE pARA cuBRtR EL coMpRoMrso DERTvADo DE m e¡rcucróN DE Los TRABAJoS DE oBRA
pÚaucR, oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN SE cUENTA CoN RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL EJERCtcro FtscAL 2016, AUToRtzADos poR LA SUBSECRETARTA DE EGRESoS DE LA sEcnerRRh oE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DE
AUToRIZACIÓI.I I.IÚIr¡Eno SFDF/SE/51212016, EMITIDo POR LA SUBSECRETRRÍR OE EGRESOS DE LA
secnerRnh DE FINANzAS DEL DtsrRtro FEDERAL y poR LA DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRRclórl
DEL óRoeruo polfrrco ADMtNlsrRATtvo EN Ar-vRno ogREcóN MEDTANTE oFtcto ruú¡¡eno
DAO/DGA/0185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
Rnrfcul-o 23 DE LA LEY DE oBRAS pugl-IcRS DEL DISTRITO FEDERAL.

oÉcl¡vlo.- euE EL oBJETo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDIc¡ctór.¡ DtREcrA POR
LOS
DEL

IVOS

ExcEpcróN A LA LlctrAclóru pualrcR t¡úueno AD-Exc-o1B-1 6, Lo coNSTtruYE LA EJEcuclót¡ oe
TRABAJOS DE OBRA PTISTICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA oBRA SEÑRlIoo EN EL PR
PRESENTE DICTAMEN, DE coNFoRMIDAD CoN LoS TEn¡¡II.¡os DE REFÉRENCIA

\
En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iunt\,

ffil Av. Canarro Esq. care 10, cor. Torreca, c.p.01150 \
lf¡"r,|¿il Correo: delegado@dao.df.gob.mx Página web: www.dao.gob.mx

Wflrry Tets.:s276 670i t s2766728.: 
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Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruolo oe NÉxrco GosrERr{o D€LIGACION^| 2015 " iOll

DtcTAMEN DE ADJUDtceclóru DtREcrA poR ExcEpclót¡ I tl l-lcltlclót¡ pÚgltce
pRocEDlMlE¡¡ro oÉéó'¡iiáÁÍntiéñpoiao¡uorcacróN DtREcrA PoR ExcEPctóru e u ucltectó¡¡

púaLlc¡ r.¡úrvl eno AD-Exc-01 8-'t 6

ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJO TERMTNADO y TIEMPO DETERMTNADo; cnrAlOCo DE CoNCEPTOS CON CANTIDADES;

REeuERtDAS PARA u ElpcuclóN DE Los TRABAJoS DE oBRA pusl-lcn.

oEcIIvIo PRIMERo.. QUE LA olnTccIÓru GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNNO
pó[trróo eo¡¡lñlsrnÁiño Eñ Ár-vnáo osnEcóN, rruroRuó A LA coNTRRlonlR INTERNA EN Alveno
oBREGóN LAS FEcHAS oe ervltslóN DE LA lNVlTActó¡r n LA PERSoNA rfslcR o MoRAL; DE ENTREGA DE LA
pñoFó§iclóru; or ÉrvllslON DE oFtcto DE AStcNAcró¡t or coNTRATo; Y DE cElEBnnctÓlrl DEL coNTRATo,
DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcTóN poR ADJUDIcRctóru DlREcrA PoR EXCEPcIÓru e m
ucrncló¡l púsllcn ruún¡eno AD-Exc-o1B-16, pARA LA FoRMALtzRclÓu DEL coNTRATo EN LA MODALIDAD

DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE

Los TRABAJos DE ognR púeLrcA coNStsrENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA sEÑRuoo EN EL PRoEMlo
DEL pRESENTE DtcrAMEN, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL nnrfcuto 61 Y 63-lv DE LA LEY

DE oBRAS púallcRs DEL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclrr¡o sEGUNDo.- euE LA secnrrRRh DE oBRAS y sERvrclos DE LA ctuDAo oE ¡¿Extco coMo tr¡Axltt¡o
REPRESENTANTE DEL SECToR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIRS, ÓNCR¡IOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACToNES y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRecróru púgLlcR DE LA ctuDAD oE t¡Exlco QUE REALIZAN
óann púallce, puEr-íCO eñ su ponrAL DE TNTERNET u neuclóN DE pERsot¡ts ris¡c¡s Y MoRALES
]NSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 OE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUALMENTE.

oÉclruo rERcERo.- euE DE AcuERDo coN LA ngmcróru DE pERSoNRS rfslces Y MoRALES, INSCRITAS
EN EL REGtsrRo DE coNCURSANTES Rl ofr 3i DE DTcTEMBRE DE 20rs Y sus AcruALtzACloNES, sE
COI'¡SIOTNÓ A LA PERSONA MORAL DENOMINADA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. POR CONTAR CON EL
REGISTRo DE CoNCURSANTE CoRRESPoNDIENTE ANTE LA SECRETRNÍR DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA
oIUDAD oe ¡¡ÉxIco, MISMA QUE PoTENCIALMENTE TIENE Iá POSIBILIDAD DE PARTIOIPAR EN UN EVENTO
coNCURSAL, YA SEA PoR LICITACIÓI.¡ pÚaucR o PoR II.IvITRCIÓru RESTRINGIDA EN LA OERR PÚALICA QUE
CoNTRATA LA ADMINISTnRcIÓru pÚgucA DE LA CIUDAD DE MEXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD
rÉcucR, LEGAL, FtNANcTERA y ADMrNrsrRATtvA.

oÉcruro cuARTo.- euE LA orREccrór.r GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL ónoeuo
polfrrco ADMrNrsrRATrvo EN Ar-vRno oenecóN, rlvrró A LA coNTRATrsrA soLUcroNES cuBrKA, s.A DE
C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
coNTRATAcIóru poR ADJUDtcActót'l olRrcrn poR EXcEpctóN A LA LtctrACtóN puBLrcA NúMERo AD-Exc-
018.16, PARA LA ADJUDICACIÓ¡.I oEl coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD
DE CONCEPTo DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, PARA m T¡TcucIÓN DE LoS TRABAJoS
DE OBRA PÚAIICR CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑRLROO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE
DtcrAMEN, coN FEoHA DE lNrcto DE Los TRABAJoS eu ofR 14 DE JULro DE 2016 y FECHA DE
renutruRclóru rl oin 31 DE Acosro oE 2016, coN uru prnfooo DE EJEcuctór.¡ oe ¿g oírs NATURALES.

oÉcruo eurNTo.- ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL nRrfcuto 64-Brs rnlcctó¡,r r DE LA
LEY DE oBRAS pugl-Icns DEL DISTRITo FEDERAL, SE INVITÓ AL coNTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
pRocEDrMrENTo DE ADJUDTcACTóru ornrcrR poR ExcEpclóru R tR ucrrRcróru pusucR rutJlueRo AD-Exc.
0i8-16, pRopoRCroNANDo Los STGUTENTES DocuMENTos NEcESARToS pARA LA pRESENTAcTóI.¡ oe uR
pnoposrcróN; TÉRMrNos DE REFERENcTA coN sus REspEclvos ALcANcES, MoDELo DE coNTRATo y
CATALOGO DE CONCEPToS CoN CANTIDADES DE oBRA REQUERIDoS PARA LA'EJECUCIÓN DE LoS
TRABA"JOS.

OÉCITVIO SEXTO.- RSfIr¡ISIr¡O, EL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. DIO RESPUESTA
AFIRMATIVA A LA INVITRcIÓN DE PRESENTAR SU PRoPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIE

poR ADJUDTcRcIóu DtREcrA poR ExcEpclóu R t-R trcltRcró¡l

En Álvar"o Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

púaLrce Núru

CDMX
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GoBtERNo DE|.IGACTCN^L 2015 - 201!

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DrREcrA poR ExcEpctóN A LA LtctrActóN PúBLtcA
pRocEDlMtENTo DE¿óñiñÁiaqóñ poR ao¡uorcAcróN DrREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLtcA t¡Úueno AD-Exc-o1 8-l 6

018-16, REMIIENDo su pRopostctóN pARA REALTzAR Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLlcA coNSlsrENTES
EN EL oBJETo DE LA oBRA SEÑALADo EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, CON UN IMPORTE DE

$1,289,893.23 (UN MTLLON DOSCTENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS

73¡1oo'M.N.) MAs LA cANTIDAD DE $206,382.92 (DoscrENTos sEts MIL TREScIENTOS ocHENTA Y Dos
PESOS g2t1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS
DAN UN IMPORTE'DE $1,496,276.15 (UN MTLLON CUATROCTENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS

SETENTA y SE|S PESOS 15/1OO M.N.) CON FECHA DE lNrCrO EL ',14 DE JULIO DE 2016 Y FECHA DE

TERMINACIóN EL 3l DE Acosro oe zois, coN uN pERfoDo DE EJECUCTóru oe ¿g of¡s NATURALES.

oÉclrvIo SÉPTIMo.. oUE EL ÓRonNo PoLITICo ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

rEoEnnr-, solrclló EL ESTUDIo rÉcNrco-EcoNóMrco euE coMPRENDE; LA REVlslÓN, ANALlsls
DETALLADo, evRlunclóN cuANTtrATtvA y rvnluRclóru cuALtrATtvA DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA
DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATACTóN poR ADJUDtcnclór.¡ DtREcrA PoR EXCEPcIÓN A LA
LIC ACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.OI8.16.

DÉctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉcNrco-EcoNóMtco DE LA PRoPoslclÓN
PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NUMERo AD-EXC.O18.I6, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,
VALoRADA Y EVALUADA LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A
DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS,
FINANcIERAS y ADMtNrsrRATlvAS, REoUERTDAS poR lR orneccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA PoR lA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON
BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA
QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEyES DE LA Repúgr-tcn MEXIcANA E tNScRtrA EN EL REGtsrRo púBLtco DE LA pRoPtEDAD Y DE
COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS
PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON
FOTOGRAFÍA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN FIRMARA EL CONTRATO; 5.- CEDULA DE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA IruSCNITO COMO CONTRIBUYENTE
ANTE LA SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITO PUALICO; 6.. REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.. REGISTRO
ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA
MANIFESTACIÓru TSCRIIR DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTo, LAS PoLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA pÚeLlcn, LAS ESPECIFIcAcIoNES PARTIcULARES DEL PROYECTO,
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUALICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓru OT TOS TRABAJOS;Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓru OT IOS
TRABAJOS DE pÚgLIcR coN CANTIDADES Y MONTOS, DON DE

ó¡r
ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS
EL 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UNTRABAJOS EL DE JULIO DE 2016 Y FECHA DE TERMINAC

PERIODo DE EJEcUCIÓru oe ¿g ofns NATURALES; SIENDo FAcT BLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA,
ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO pot-ilco Rolr,t NISTRATIVO EN ALVARO OB
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamós ¡untos,

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150
Correo: delegado@dao.clf. gob

Tels.: 5276
.mx Página web: www.dao.gob.mx
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Delegación Alvaro Obregón

Dírección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOBTERNO DEIfG^CIONAL 2015 - 20lt

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDrMrENro DÉ¿ói'iiñÁintiéñpoir-o¡úorcAcróN DrREcrA poR ExcEPcróñ e l-e LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-o1 8.1 6

EXPERIENC¡A: EL CONTRATISTA SOLUC]ONES cUBlKA, S.A DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN:

1 cuRRÍcuLUM DE LA EMPRESA; 2.- cuRRfcur-uN,r vrTAE DEL PERSoNAL DlREcTlvo PRoFESIoNAL,
ADMINISTRATIVo Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3.. CARTA DE

coNoCIMIENTo DEL MoDELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.-

ESCRtro DE DESIGNAC¡óN DEL REpRESENTANTE TÉcNrco DE LA EJEcuclÓru oe Los TRABAJOS; Y 5.-

óEóúLA pnórr§roruAl y cuRRfcuLUM vtrAE DEL REpRESENTANTE TÉcNtco DE LA EJEcuclóN DE Los

cAPAcIDAD EcoNÓMIcA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C'V'

SE DETERMINA coN LA PRoPoSICIÓN ECoNÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO

DE LoS TRABAJoS CoN BASE EN EL oATALoGO DE CONCEPTOS; 2,- LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS

CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETAR|A

DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO

DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA PUBLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE

ENCUENTRA DENTRo DEL RANGo DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL

ARTfcULo 32 DEL DEoRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA

coN LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIOA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACIÓN FISCAL
ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS

DECLARACIoNES PARoIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA; 4.-

Los ESTADos DE postctóN FINANCIERA, AUDrrADos poR coNTADoR PuBLtco E(TERNO; 5.- LACÉDULA
pRoFEStoNAL DEL coNTADoR púBLtco EXTERNo; 6.- EL oFtcto DE AUToRIZACIóN Y REGlsrRo vlcENTE
DEL coNTADoR púBLtco EXTERNo EN LA sEcRETARfA DE HAcIENDA Y cRÉDlro PÚBLlco ASI coMo, LA

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN CONTINUA DEL AÑO SOLICITADO EN LA
INVITACIÓN CoRRESPoNDIENTE, ANTE EL CoLEGIo o ASOCIACIÓN N U QUE PERTENEZCA 7.- EL ESCRITO
DE PRoMocIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA
FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO
FEDERAL; 8.. EL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE

sER FAVoREctDo coN LA ADJUDtcAcIóN DEL coNTRATo oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE ADJUDIcACIÓN
DIRECTA, PRESENTARA A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS

CONTRIBUCIONES QUE LE APLIOUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO DE PROMOCIÓN,
CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARh DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO
SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DfA 06 DE AGOSTO DE
2007.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. DEMUESTRA QUE
CUENTA coN LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.. EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA
CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PTJBLICA; 2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU
REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y

TELEFONO (S) PARA OfR y REC|BTR TODO TrpO DE NOTTFTCACTONES Y DOCUMENTOS OUE DERIVEN DE LOS
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y. EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE
SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AI]N LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN
TODOS SUS EFECTOS LEGALES MTENTRAS NO SEÑALE OTRO DTSTTNTO;4.- EL COMpROBANTE DE DOMTCTLTO
A NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL; 5: LA DECI-ARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE

EL ART
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUOAD DE MÉXICO COBIEPNO DrúGACIONAi. 20ts ' 2010

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobennamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10,.Co|. Tolteca, C.P.01 '150

Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx
Tels.:5276 6701 I 52766728
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DIcTAMEN DE ADJUDIcACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA

pRocEDrMrENro D¿;;iíáiíi-áéi,-i''o-üo1ÚiSA:l1.li¿f¡rl¿pbR excepcróN A LA LrcrrAc¡ÓN

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE

coNTRATo y DE Los rÉRMtNos DE REFERENCTA DE LA oBRA puBLtcA; 7.- MANIFESTACIÓN BAJO

pRoTESTA DE DEctR venono, euE EN cASo DE sER FAVoREctDo coN LA ADJUDICACIóN DEL coNTRATo

oBJETo DE LA LtctrAóóñ nÉnúáCl Er_ rnArvrrrE DE LA DEcLARAToRTA DE cuMPLlMlENTo AMBIENTAL,

;Ñ#'á SEóñEiÁnIn DEL MEDIo AMBIENTE DE LA cIUDAD DE MEXICO, DEBIEND_O N9TIFICARLO A LA

ijiiir?óbñ nÉb}.óñé¡er-e DE LA EJEcuctóñ oe uos rRABAJos, DEpENDIENTE g_E! oRGANo PoLlrlco
ADMtNtsTRAT¡vo EN ALVAR9 6BREGoN; y 8.- MANTFESTACIóN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE

EN cASo DE sER FAVoRECtDo coN LA aó.1üoiCnóiON 
-ogl-. 

coNrRAro oBJETQ DE LA LlclrAclÓN,

ñ'enúáfu e1 iñÁ¡r,urr DEL pLAN DE MANEJo DE REStDUos sóLtDos, ANrE L4 SECRETARIA DEL MEDIo

AMBTENTE DE LA cruonó óE üexrcó, orarENoo NorFrcARLo A LA DrREcctóN RESPONSABLE DE LA

;]tÑ¿iÓN óI¡-oJTRABAJos, DEPENDIENTE DEL oRGANo PoLITIco ADMINIST"RATIVO EN ALVARO

OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES

coNDtctoNES postBLES EN cuANTo A pRECro, cALTDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS clRcuNsrANclAS
pERTTNENTES y cARANTtzAR sATtsFACToRtÁMENTE EL cuMPLlMlENTo DE LAS oBLlGAcloNES
NTSPECTIVNS, LA CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD

LLénr, iecNióÁ rcóuén¡rCn i norurNlsrnnJlün, Áor¡¡ns DE coNrAR coN soLVENCIA FINANCIERA PARA

DAR RESpuESTA INMEDIATA AL tNtcto DE Los inRan¡os DE OBRA PúBLlcA ouE EL ÓRGANO PolfTlco
ADMtNtsrRATtvo EN l-wano bánecor'r poR coNDucro DE LA DtREcctóN cEruennl DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO.

DÉctMo NovENo.- DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE SEÑALADO, sE DETERMINÓ ouE LA

pñópósrdórf pnesr¡¡rADA poR EL coNTRATtsrA soLUctoNES cuBlKA, s.A DE c.v. DENTRO DEL

pRocEDrMrENTo DE'CoNlnnrÁCroru poR no¡uorcncróru orngcrA poR EXcEpctóN A LA LlclrAClóN
i,ijñrIóÁ Ñou-Eño Ió.exc.o18.16, SE AJUSTA A ToDoS Y cADA UNo DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR

LÁórnEcCié¡r CeñEnnr DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, pARA LA REALtzActóN DE Los TRABAJOS DE

óáñÁ pUaUCn, ulSlr,rOs OUE pERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL.CUMPLIMIENTO DE LAS

METAS EN TtEMpo v-ronun, Á§i con¡ó DAR coNTtNUtDAD A Los sERvlclos púaucos Y FUNCIONES

ENcoMENDADAS A un 
_oeiÉcnclÓN 

ALVARo oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES

coNFERtDAS EN LEy, poR Lo euE DE coxronrr¡roAD coN Lo DtspuESTo EN Los ART[cuLos 134 DE LA

éóñsiiiucióñ póliilcr DE Los ESrADos uNrDos MExtcANos; ARrícuLos 3o APARTADo A, 5,23,24
ApARTAD9 cl, 41, ¿¿'rnróElOñl ñtl§ó Á, 6i Í 63 rnrc.ctóH lV oe la LEY DE oBRAS púet¡cAs oel
DtsrRtTo FEóERAL; 48 y 7s-B-1, DE su REGLAMENTo; ARTfcuLo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE

EGRESos DEL DlsrRtro FEDERAL pARA EL EJERcrcro FrscAL 2016, sE EMtrE lR optrulór.¡ FAVORABLE
pARA LA coNTRATACioñ pón Áo¡uolcncról.l DTRECTA DE Los TRABAJoS DE OBRA PuBLlcA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA

nTjJÚoIcÁcIoÑbnecrn DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, ooNSISTENTES EN: EL OBJETO DE LA OBRA

§EÑÁüóo Ñ.Tf pñóEI'¡Io DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE SIRVE coMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL

CONTRATO DE OBRA PUSI-ICN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, CoMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRRTRCIÓN PON

nóiÜólóÁclO¡¡ omgcÍnl?uÑóÁrr¡ENiÁr.roose EN cRtrERtos DE Ecottouín, EFlcAClA, EFlclENclA,
tMpARctALtDAD y HoNRADEZ, DE MANERA euE ASEGUREN LAS MEJoRES coNDlcloNES PARA el Ónceruo
poulrrco ¡orrlr¡lrsrnÁirvo -ir.l At-vnno oBREGóN DE coNFoRMIDAD coN Los Rntlculos 6'l Y 63

rnncclÓI.¡ IV DE LA LEY DE OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

sEGUNDo.- ouE EL óRcn¡¡o polflco ADMtNtsrRATrvo EN AlvnRo oBREGÓN, PoR coNDucro DE LA
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ffi CDMX ro Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbaño
n

GOBI€iNO DSEGA0ON^L ?015 ' 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN Pt]BLICA
pRocEDtMtENTo DE¿óñTRATA¿Ióñ poR ADJUorcAcróN DlREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O1 8.16

ARTfcULo 117 FRACcIÓN III DEL ESTATUTo DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTICULOS 2, 10

FRAcctóN t, 11, 37 y 38 DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNtsrRActóN P[,BLtcA DEL DlsrRlro FEDERAL:

ARTIcULo izo, IzI, 122 FRAccIÓN III, 122 BIS FRACCIÓN C, 123 FR,ACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMENTO

INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL, ASf COMO LO ESTABLECIDO EN EL

MANUAL DE oRGANáctóN DEL óncauo polfTtco ADMrNrsrRATtvo EN At-vRRo oBREGÓN, TIENE

CoMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

sERvtctos RELACtoNADos coN LAS oBRAS púBLlcAS, coN LAS PERSoNAS FfslcAS Y MORALES, A FIN DE

REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERGERo.. LoS QUE EN ESTE AcTo INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE

coN BASE EN EL ESTUDIo rÉcNtco-EcoNóMtco, euE coMpRENDE; LA REVtstóN, n¡¡At-lsls DETALLADO,
EVALUAoIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATjVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóu olnrcrA PoR EXcEPclóN A LA LlclrAclÓN
PUBLICA NÚMERO AD.EXC.O1 8-1 6.

cUARTo.. LA DIRECCIÓN TÉcNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

óa- Oñcnr.ro Éol-llco ADMtNtsrRATtvo EN Ar-vRno oBREGóN, ToMANDo EN cUENTA EL DEclMo
NovENo RESULTANDó y ruruonMENTANDosE EN Los cRrrERros DE EFtctENctA, EFlcAclA, EcoNoMh,
IMPARCIALIDAD Y HoNRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO

ADMINISTRATIVo EN Alveno oBREGÓN, oPINA FAVORABLEMENTE OUE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA EN

EL pRocEDtMtENTo oE CoÑrnÁTACLóN poR ADJUDrcnctó¡l DtREcrA PoR EXcEPcióN A LA LlclrAclÓN
PUBLICA NÚMERo AD.Exc-o18-16, PoR EL CoNTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A DE C.V. ES SOLVENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA pLIALICE, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑRUNOO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE

coNTnnTncIÓN EN CUANTo A PRECIo, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y OEUAS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE GONTRATACIÓN POR

ADJUDIcACIÓru olnEcrn PoR EXCEPcIÓru n LA LICITACIÓN PÚBLICA ruÚN¡TRO AD.EXC.O18.16, ES FACTIBLE
DE CoNFoRMIDAD coN LoS nRrfcuuos es rRnccIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PUALICRS DEL DISTRITO
FEDERAL Y 75.B.I DE SU REGI.AMENTO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS OC CCOUO¡¡h,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES
coNDIcIoNES PARA eI ÓRcn¡¡o poUTIco ADMINISTRATIVO EN AI.VRNO OBREGÓN, PREVISTOS EN EL

ARTÍCULo 61 DE LA LEY DE oBRAS pÚgLIcRs DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLTTICO ADMINISTRATIVO EN AIVANO OBREGÓN A TRAVÉS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE SUS oBJETIVoS Y ACTIVIDADES PRoGRAMADAS. CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONRS TÍSIC¡S
o MoRALES euE REúNEN LAS coNDtctoNES LEGALES, TEcNtcAS, EcoNóMtcAS, FINANCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REOUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y

coNTtNUtDAD DE Los sERvtctos p[,BLtcos y FUNCToNES ENCoMENDADAS A LA DELEGncIó¡¡ Alvnno
oBREGóN DE coNFoRMIDAD coN LAS ATRTBUcIoNES coNFERIDAS EN LEY, coN EL cosro MlNlMo Y EN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDICACIÓI.¡ olnecrn AcII- y oPoRTUNA DEL CoNTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DIRECCIÓN
cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, EsrnnA EN coNDtctoNES DE poDER.EJEcurAR n rnnvÉs
DE UN TEREERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA DE supTnvIsIÓu n cARGo DE UNA DE LAS UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE LA DtREcctóN oe oBRAS y/o
OIRTCCIÓIT¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

poR supERvrsróN EXTERNA, ADSCRTTA

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos juntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Coneo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52786728
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N LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA
ROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRAT POR ADJ

En Alvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01 150
Correo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
Página 9 de 13
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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN otREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEorMrENro DE c¿N;il;A;;é'r,i;oá ¡o¡ublcÁcóñ ólnecre PoR ExcEPclóN A LA LlclrAClóN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC-o1 8.16

AUNADo A Lo ANTERIoR LA pRopostctóN PRESENTADA PoR LA EMPRESA soLtrcloNEs cUBlKA,. s.A DE

c.v. uNA vEz EVALUADA ES soLVENTE AL REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, TEcNlcAS, EcoNÓMlcAS,

FINANcIERAS y ADMINISTRATIvAS REoUERTDAS PoR LA DlRECclÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO PARA GARANTTZAR EN FORMA SATTSFACTORIA EL CUMPLIMIENT9 Y.CONTINUIDAD DE LOS

éL'ñüióioó"ptis[íiós y FUNCToNES ENcoMENDADAS A r-a-oEircncróN AtvRno oBREcóN DE

CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERTO DE

EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $1,289,893.23 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL

O6HOC¡ENT9S NOVENTA y TRES PEéOS 23/i00 M.N.) SIN LV.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO

CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA

COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJos er_ oÁ r¿ óE-¡ur-lo oe zore y FECHA DE TERMINAcIóN EL 31 DE Acosro DE 2016, coN

üñ FÉñfo-Do oE E¡eóuqóru oe 4s DÍAS NATURALES, ES coNGRUENTE coN Lo soLlclrADo PoR

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CoN EL cRITERIo DE EFIcIENcIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.-

CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS

E¡¡iilób-pon m óóóñou.reóréñ rEcNtcA DE LA sECRETARÍA DE oBRAS Y sERvlclos DE LA cluDAD DE

üEirCO SE OprlrrlrznRgN LoS RECURSOS; 2.- eUE EN LOS TERMINoS DE REFERENCIA coN SUS

RESPECTIVoS ALCANCES SE PREVE LR cRI-¡OAD DE LOS TRABAJOS; 3.. QUE EN EL PROGRAMA DE

nEÁrancrolDE Los rRABAJos, sE coNSiDEnó eiieiroDo y plAzo§ sollctrnoo PoR LA DlREcclóN

GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLto URBÁÑO, PNNN DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN

LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES

coNDtcloNES TANTo rec¡icÁs coMo Ecóño¡¡rcns, euE coNSECUENTEMENTE BENEF|CIARAiI Rt-

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

8.. CRITERIO EFICACIAI EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA

oinEcclÓru GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE

SUS oBJETIVoS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES OUE REIJNEN LAS

coNDICIoNES LEGALES, TECNICAS, ECoNÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA

GARANTTZAR EN FoRMÁ sAl.sFAcrbRtA EL cuMpLtMtENTo y coNTtNUtDAD DE Los sERVlclos PuBllcos Y

FUNCTONES ENCOMENDADAS A LA DÉLEGACIÓN ALVARo OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA SOLUC]ONES CUBIKA, S.A DE C.V' FUE

EVALUADA VERTFTCANDO: LA EXpERIENCIA; CAPACIDAD TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL

cAptrAL ooNTABLE DtspoNtBLE DE ooNFoRMTDAD coN LA sECctóN 28 DE LAS PoLfTlcAS

ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, DETERMINANDOSE SER

SoLVENTE EN cUANTo A RECURSoS TECNICOS, FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD

iecuñn, ecóNé¡¡tcn, y ADMtNtsrRATtvA pARA LocRAR Los oBJETtvos Y AcrlvlDADEs PRoGRAMADAS

EN EL PLAzo ESTABIECIDo TRADUcIENDoSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE LOS

REcURSoS PARA DESARRoLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, INVOLUCRANDO COMO
CóñéeóúErucrÁü ors¡¡ruúóióñ-oE uot rEMpos DE pRocEDtMtENro DE coNTRATACIóN.
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CIUOAD DE MEXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
CarBlERlrC 06iIGÁCrCNr\i. 20la . 20ll

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DTRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC¡TACIÓN PÚBUCA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC!ÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.O18.16

DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MEXIco, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS MAYoRES OUE SE GENERARhN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.. CRITERIO DE ECONOMÍA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
cARAcTERISTIcAS, MAGNITUD Y coMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA. CONTRATA EN LAS

MEJoRES coNDtctbNES pARA EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco A LA PERSoNA FfslcA o MORAL

üÁó loéñe¡, oilnlzaruoo Los RECURSos EcoNóMrcos AUToRlzADos coN Los QUE cUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE REQUIERE.

AHoRA BIEN, LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA PoR LA CONTRATISTA SOLUCTONES CUBIKA, S.A DE C.V., FUE

EVALUADA VERIFICANDO; QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARTOS DEL TABULADOR

GENERAL DE PRECIoS UNITARIoS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS
y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DANDo cuMpLrMrENTo A Lo sEñALADo EN EL ART[cuLo 75-B-l DEL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE

Los TRABAJos REouERroos rN Los rÉRMtNos DE REFERENcIA Y EL PLAzo DE EJECUcIÓN DE Los
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,

MEDTANTE LA ADJUDtCAcIóru ornEcrA sE cuMpLE coN EL cRtrERto DE EcoNoMfn pnevtsro PoR LA LEY,

ToDA VEz oUE CoN LA PRoPUESTA ECoNÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA SOLUCIONES

CUBIKA, S.A DE c.V. EN EL PRoCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA

ACEpTABLE pARA EL óncR¡¡o poLtTtco ADMrNrsrRATrvo EN Alvnno oBREGÓN, DONDE sE TIENEN

AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MExICo, AL EVITAR SoBREcoSToS oUE PoDRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA

noJúoicecióru pon LtctrActóN púBLlcA NActoNAL o poR LtctrActóN PoR lNVlrAClóN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN A TRAVES

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

óÁnncientéirCas,- rr¡ncrurruo y coMpLEJIDAD DE'Los TRABAJoS DE oBRA PIJBLIcA sELEccloNA EL

PRocEDIMIENTo DE coNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓU OIRECTR CON EL ÚI.IICO OBJETIVO DE ASEGURAR

LAS MEJoRES CoNDICIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓI.I OIRTCIR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN

FoRMA FEHACIENTE LoS oBJETIVoS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN OUE SE

PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA CoNTRATACIÓN DE LoS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL

PRocEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN PoR ADJUDICACIÓI.¡ OINCCTR ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PI.JBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, DADO QUE SE SELECCIONÓ AL CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA, S.A
DE c.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓI.I R pRRTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PNOPOSICIÓN VERIFICANDO LOS

ELEMENToS QUE peNTT¡ InAH DETERMINAR OUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA
EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS
TRABAJOS DE OBRA PUETICR OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS
COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO I-IIU RNAru U CRPNCIbNO
TÉcNIcA Y FINANCIERA REQUERIDAS PoR rI ÓRcn¡IO POLITICO ADMINISTRATIVO T¡¡ AIVNNO OBREGÓN
PARA LA REALIZACIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMB
coNTRATActótt poR

IÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDIcAcIÓI.I oIRecrR, TODA VEZ QU DE CONFORMIDAD

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

iCDMX n
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruolo oe NÉxrco GOBrÉR|{O DEIÍC^CIONAL ¡015 - 20lt

RAZONEA LEGALET: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA. SE

TERCERO QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,

CDMX

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS
oÉcII.¡O, DECIMO PRIMERO, DECIMO CUARTO, DECIMO O

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LlctrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMtENro Di¿óiiiáÁiAtiéN poCr-o¡uoiCÁcoñ ornecm poR ExcEpcróN A LA LtctrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.OI 8.16

Los cRtrERtos DE EFtctENctA, EFtcActA y ECoNoM[A, sEñALADos EN EL PRESENTE DICTAMEN' sE

GARANTTZA y sE sATrsFAcE EN FoRMA FEHAcTENTE Los oBJETrvos y REeuERtMIENTo DE LA |DóNEA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA.

E.- cRtrERto DE HoNRAD EZ: Et ónoaruo poLfTrco ADMtNtsrRATlvo EN Alvnno OBREGÓN A TRAVES DE

LA óiCÉcCiéN éerlrnnl DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDIcA D|RECTAMENTE Los TRABAJoS DE

óáñÁ.PÚBiIón, óa¡ero DEL PRESENTE DICiAMEN EN ESTRicTo CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

NoRMAS ApLTcABLES EN MATERTA oe oanÁ püaircÁ, pneúnLECTENDo tlrulcn¡¡rrurE EL INTERES PúBLlco

euE FUNDA y MolvA üÁóiuÁcloxbe Los sERVtDónEs púeltcos euE TNTERVIENEN EN LA MISMA'

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUDtcAcIÓru olnecrA, se

LLEVÓ A CABO CON HONRADEZDE ¡¡NNENN ÁCIL Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

euE ES pARA BENEFtcto DE Los HABtrAr,¡rEs óú-ns óor-or.rrns ouE coNFORMAN LA DEMARCACIÓN'

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA SOLUCIONES CUBIKA' S'A

;¿ éJ/:'H;peéo Á Ln NoRMAIvIDAD vtcENrE EN MATERIA DE oBRA PúBLtcA DEL DlsrRlro FEDERAL Y

POR REUNIR LAS CONDICIONES r-eCAr-eslieóÑcns, EcoN-ÓMlcAS.' FINANCIER{S-Y ADMINISTRATIVAS

RE.,ERTDAS poR r'i-5áéÁñó 
-Fóiiróo 

ADMrNrsrRArvo eN AuvRno oaneoóN Y GARANTIZAR

sATTsFAcToRTAMENTE EL cuMpLrMrENTo bE r-ns oBLrcACroNes nespEcrtvAs, OBTENIENDO nsl us
MEJORES COXotClOrueS PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXlCO.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRArRclóru PoR ADJUDtCnctÓN DIRECTA, LA

CONTRATTSTA SOLUcTONES CUBIKA, S.¡ Oe CV. pñe-SfNfÓ eSCntrO DE NO ENCONTRARSE EN LOS

supuEsros our esriáL?¿aELÁRitóúró az DE LA LEY DE oBE4§ Pru?-Ll941.gEl-DlsrRlro FEDERAL'

D.NDE sE coRRoBoáó-ouE r'.rrñcúñ éeñvróolFuarrco oug TNTERVIENE DE cuA[oulER FoRMA EN LA

ADJUDTCAGTóN DEL CoNTRATo TUVIERA ÑiÉnf§ PERSONAL, FAMILIAR. O DE NEGOCIOS CON LA

coNTRATrsrA soLUcroNES cuBrKA, s.A DE'Cv.'pón úuim¡o, §r ventrtcó ouE LA coNTRATlsrA, No

pRESENTARA ANTEcEDENTES o ACTTTuDES ADVERsAS AL tNrenEs DEL óRce¡¡o PoL[Tlco

ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY' AL

cuMpLtR Los FUNCtoNARlos y sERVtDoRr§ púaucos ouE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

coNTRATACIóN poR ADJUDtcACtó¡.r olneciÁ, cóÑ-o EsinelEclDo EN LA LEY DE.OBRAS PÚBL|CAS DEL

DrsrRrro FEDERAL y LEy FEDERAL DE RESpoñ§ÁsruonDES DE Los sERVIDoRES PúBLlcos.

sEXTo: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL nntfculo 6'1 DE LA LEY DE OBRAS pÚaucRs orL

DrsrRrro FEDERAL, LAs RAZoNES soclALE§ iecÑrcns, LEGALES, EcouÓutcns' FINANcIERAS QUE DAN

LUGAR AL EJERcrcro DE LA pREFERENcn ó'rl pnoCeor¡,reruróólóóñrnnrRctóN PoR ADJUDtcRcIó¡l

DtREcrA poR ExcEpctó¡.r R LA LtctrActbr.l- puelróÁ ñuueno AD-Exc-018-16, sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZoNES SoCIALES: LA PRINCIPAL RRzÓru SoCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRA ACREDITADA EN LoS nesullnÑoos phiT',Ieno Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES TÉCNICIS: LAS RAZONES TECruICRS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE"LA PREFERENCIA' SE

ENouENTRAN AcREDITADAS EN LoS RESULinNoos sEGUNDo, ieÁCe¡q,- PÉ-ClY.o QUINTo' oÉclvlo

#iió, ii¿óiüó §É'pnüii, oecm¡o ó-crnvo, y DÉcrMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

n

.l

ii.!l

i!
i

UtNTo, oÉctt'¡o SEXTo, OÉCrlr¡O ocrAvo v oÉcl

NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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Delegación Álvaro Obregón
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RAZoNES EcoNóMlcAS: LAS RAzoNEs EcoNóMtcAS QUE DAN LUGAR AL EJERclclo DE LA PREFERENCIA'

SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS HeéUlrnuOOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO' DECIMO SEXTO'

óEcnró 
-oCTAVo y DEctMo NovENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES F¡NANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS neSÚLrnNoOS CUARTó, SÉprluO, OCTAVO' NOVENO' DÉCIMO

óórÁvo y DEctMo NovENo DEL PRESENTE DIcTAMEN'

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

,REFERENcTA, sE ENóürñrCnñ AcREDtTAóÁs eñ r-os RESULTANDos cuARTo, oulNTo. sExro' ocrAvo,

NovENo, DE,M., D;üiló'EA'iG"Bó,"ó&íilói¿éüñóü-óEórMó rEñóeno, bÉcrr'¡o cuARro' DÉcrMo

eutNro, DEctMo sExió:'óÉór¡¡ó septlr,,ró óEélvlóótrnvb y DÉctMo NovENo DEL PRESENTE D¡crAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NFCE.S.]PAD IMPERANTE DE

..NTRATAR poR ADJüb'róÁcroñ órnrcrn lós iRABAJos DE o€RA pr:,BLrcA coNSlsrENTE EN EL oBJEro

DE LA OBRA SENALADO EN EL PROEúIO óET FNESENTE DICTAMEN' Y UNA VEZ HECHAS LAS

coNSTDERAcToNES ANTERToRES, y po_R cóÑrloÚnaRsE LA ADJUDICACIÓ¡I olnrcrR DEL coNTRATo DE

REFEREN.TA EN LA HrpóTESrs ouE sEñALA-;'i ÁRiiCriió oo rne-ccréÑ lv DE LA LEY DE oBRAS PIJBLICAS

DEL DISTRITo FEDEdIT i Áñrrculo Cz bEI-oeCnero oe PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO

rESENt PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

CONSTDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMÉÑ, sr erurrr r¿-oPlNlÓN FAVoRABLE PARA REALIZAR LA

ADJUDICACIÓ¡¡ OE MANERA DIRECTA N LA T'¡ÉNESN §OUUCIO¡¡ES CUBIKA, S.A DE C.V. DE NACIONALIDAD

ME*T.ANA DEL coNThXió'le óanÁ pueuóÁ n áÁse oE pREcros uNrrARros PoR UNIDAD DE coNcEPro

DE TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETER-MiÑÁóo Ñur'¡tno Áo-extrócoou to2st16, PARA LA EJEcuclÓN

DE Los rRABA^Jos DE oBRA púBLrcA co¡rsl'óieNlEs eñ ;rnrerJos DE: REHABlLlrAclóN DE BANQUETAS

y GUARNTcToNES EN LA coLoNrA BALcoNE§ oe cenunvo; REHABtLtrAclóN DE ESCALINATAS EN LA

cALLE sAN MlcuEL DE LA coLoN¡A coñpÚé cHR.tsrY AMPL.- iócomeclrul; coLocACtÓll- 9q
BARANDALEs y nASAMANoS DE ue coloÑn- Eiórpur-iÑ- B{p-u.l; REHABlLlrAgl9-¡! PE EScALINATAS EN

LA coLoNrA sr- prnri,'fiñieiLriÁbroióe rñóroon v cblocÁóróH oe BARANDAI- EN LA coLoNlA EL

RUED.;y REpAVTMEñi;\óiñLñ r-Á ár¡rór TECALcAeA EN LA coLoNlA EL M¡RADoR; roDAs DENTRo

oeu peRíuerRo DELEGActoNAL.", coN ul'¡-iurpónru oe $1,289,893.23 (uN MILLON D.osclENTos ocHENTA

y NUEVE MtL ocHoclENTos NovENTA y rREs pEsos 23/1oo_M.N.)..1t11s--S.CANTIDAD AE s:2-06':q2'9?

(DoscrENTos sErs rvrir- rñesc¡ENTos ocn'dñil Í- oos pEsos girtoo M.N.) ouE CORRESPoNDE AL

rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, caNroÁoes ouE suMADAS DAN uN IMPoRTE DE g'1,496,276'15 
-(uN

MILLON CUATROGIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
'5l1OO 

M'N'I COry

FEcHA DE rNrcro EL 14 DE JULro DE 2016 V rróuÁDE TERMTNAcTóN EL 3l DE Acosro DE 2016, coN uN

pentooo DE EJEcuclÓru or ¿g oíls NATURALES.

sEGUNDo.. srRVA EL pRESENTE DTcTAMEN pARA oprNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICACIóN, EMlslÓN Y

róñr'¡Áuác¡óñ oei coNTRATo coRRESPoNDI ENrE'

TERCERO.- EL ESTUD¡O TECNICO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE: LA REVISIÓN, ANAUSIS DETALLAD-O'

ÉvÁrüÁórox-óuñlinlvÁi eúÁiunCtóN cuALtrAlvA DE LA pRopostclót¡ pRESENTADA DENTRo DEL
pRooEDrMrENro DE'CoñinnrÁciói póñ ÁóiúoicÁcróu ornecrA poR ExcEPctóN_A_LA_LlclrAClóN
FIJáLIóÁ.Ñ[JMEñoÁó.eic.olg.Te,-Y suS ANExoS, PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
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Antos de imDrimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclados
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CIUDAD DE MÉXICO co3rEtNc 2C¡5.20t!

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y

DICTAMINÓ

J.U.D. DE ANALISIS DE

ES ACIONES

roc BENIGNO

A LA PARTE

ARQ.

TODO LO RE

ADMINISTRATIVA

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos'

Delegación Átvaro 0bregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

OS UNITAFIIOS.

BOS HE oEz

A LA PARTE TECNICA.

CDK§X ro
n

DTcTAMEN DE ADJUDTcAcTóN DrREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcroru pon io-iüo'rdÁbroñ órneóiÁ pon eicEpclór'¡ A LA Llc¡rAClóN
PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-018.1 6

CUMpLIMIENTO A Lo DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 41 PARRAFO t]lrtuO' 61 DE LA LEY DE OBRAS

púBLICAS DEL DtSTRtTo FEDERAT- v. seCClÓ-¡l- lbE ms--pollrtcAs ADMINISTRATIVAS' BASES Y

LTNEAMTENTos EN rr¡airñrn'ot-óaiÁ pualñÁ Éñ LA Cruono DE MÉxrco DlsrRlro FEDERAL, A LAS 14:15

HORAS DEL DIA 12 OE JULIO DE 2016'

NO HABTENDO OTRo ASUNTO QUE TRATAR, SE DA PO-R g9.ry-ClUlDO EL PRESENTE ACTo EL MISMO DfA DE

SU tNtCtO, FIRMANDo DE CoNFORMIDAD V óórt¡O CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL

.ALCE, LAS pERSoNns our EN EL TNTERVTN=íERox;-Á n¡¡ DE euE suRTA Los EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

POR EL ÓNOIruO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁUVINO OBREGÓN

Llc.

TODO LO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN .CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL

pRocEDrMrENTo DE coNTRATACTóN poR Áíiüóicnirdu ornEcrn NúMERo AD'Exc'o18'lG, RELATIVA A:

TRABAJOS DE: REHiá;iiiÁCÉÑ DE áAÑá-üETAó i éUMHICIONES EN LA COLONIA BALCONES DE

cEHUAyo; nexaaluúfóriií'i-oe'esóruNÁiÁs eH LA SALLE sAN MIGUEL DE LA coLoNlA coRPUS

cHRtSTy AMpL. xocOMEcATLA;- COLOCldl$Ñ óE emñ{oALES Y PASAMANOS DE LA COLONIA EL

cApuLíN (AM'L.); nÉÉiEiurirti'oñ-oi eióÁuiruÁiAs EN ur cór-or-¡¡l eu plnuu; REHABlLlrAclÓN DE

ANDAD9R y cOLOcActóN DE BARANDAL er.ill CóloNlA EL RUEDq; Y REPAVIME^NTA6IÓN EN LA BAJADA

TEcALcApA EN LA coióÑlÁll MIRAD9R; ioórs oerurno DEL PERíMETR9 DELEGA6¡9NAL'

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150
Correo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www'dao'gob'mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
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Antes de ¡mprimir, piense en la naturaleza, hagamos cllllllra de usar papel reciil¡rlD's Or¡€dó¡
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